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H E H O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a la  

solicitud de

un MODELO DE UTILIDAD por VEINTE ANOS en ESPAÑA 

a favor de

DON ENRIQUE ARANA LAPUENT", domiciliado en GALLARIA (Vizcaya) 

c / E jército  Español u&R. 16

p o r

"NUEVO MODELO DE SILLA"
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La invención a que se re fiere  la  presente menoría, constituye una nove­

dad industrial, con características y ventajas que la  hacen merecedora del 

priv ileg io  de explotación exclusiva, por e lla  so lic itado , de acuerdo con 

la s  prescripciones del Estatuto vigente de la  Fropiedad Industrial, de fechí 

26 de ju lio  de 1929, texto refundido, publicado el 30 de ab r il de 1930.

La finalidad que se persigue con la  realización de la  idea que vanos a 

describ ir en e l curso de la  presente memoria, es proporcionar a l  mercado y 

a la  industria del irtueblc en particu lar, un nuevo modelo de s i l l a  „  con ca­

ra c te r ís t ic a s  en cuanto a su forma y constitución que han de ser muy apre­

ciadas por e l publico, por lo que está llamado a obtener una gran difusión 

en el mercado. For ello  su realizador desea proteger la  invención con un 

priv ileg io  de explotación exclusiva que le  evite fá c ile s  imitaciones por 

parte de otros competidores.

Una de la s  principales características que hacen a l  modelo que vamos a 

describir sumamente ú t i l ,  es precisamente su gran se c ille z , de la  que se 

deriva, por una parte, una economía en su coste, y por o tra, una simplifica-' 

ción considerable en cuanto a sus partes componentes. Es, pues, esencial 

in s i s t i r  en que la  forma y disposición de la s  diversas p i.za s  que componen 

el modelo, tienen en este caso una gran importancia, pues precisamente de 

e llo  se deriva la  novedad del objeto por e l cual se so lic ita  e l presente 

Modelo de Utilidad.

De acuerdo con la  nueva redacción del a r t . 171 del Estatuto vigente de 

la  Propiedad Industrial, modificado por e l Decreto de 26 de diciembre de 

1947, se consideran como Modelos de Utilidad aquellos objetos, o parte de 

lo s  misinos, en lo s  que la  forma sea reivindicable, tanto en su aspecto ex­

terno, como en su funcionamiento, y siempre que ésta produzca una u tilidad 

t a l  como una economía en e l coste, o un mejoramiento en la s  características 

del objeto.

En e l  caso presente, es indudable.que e l objeto que se desea patentar, 

reúne estas características, y, por consiguiente, es merecedor del p riv ile—



gio de explotación exclusiva que por él se so lic ita .

Entrando en la descripción del objeto, vamos a' hacer referencia a l  dibu­

jo que se acompaña, en al que se ha representado e l objeto en cuestión, se­

ñalando en él con le tra s  la s  partes fundamentales, a fin  de fa c i l i ta r  la 

descripción que sigue:

'La le tra  A señala la  pieza originalmente curvada que constituye dos de 

la s  patas de la s i l l a ,  gamelas a la s  otras dos. Como se deduce del dibujo, 

la  pieza que forma estas patas se dobla en forma de horquilla marcadamente 

abierta por sus extremos, que constituyen la s  bases de apoyo de la s  patas. 

E stas dos piezas curvadas en forma de horquilla, están unidas entre s i  por

travesanos sobre lo s  que reposa el asiento de madera contrachapaada B, de

forma ligeramente curva para fa c i l i t a r  la  comodidad del asiento.

El respaldo C va unido a l  conjunto que forma la  s i l la  propiamente dicha,

por medio de lo s tubos D, cuya ligera  flex ib ilidad  contribuye a dar una

elasticidad  a l  respaldo C que evita una rigidez que habría de resu ltar in­

cómoda .

Teniendo en cuenta lo  claramente que se ha representado el objeto del 

invento en e l dibujo adjunto, no es necesario hacer más larga esta descrip­

ción para dar una idea de la  constitución del objeto descrito . Solamente, 

y para que lo s derechos del inventor queden suficientemente protegidos, es 

preciáo añadir que lo s  detalles de realización de la  idea expuesta pueden 

v ariar, sin que por ello  cambie la  esencia de la  invención, que es la que 

so desprende de lo s párrafos anteriores y la  que se reivindica en la  siguien 

te
N O T A

En resúmen: e l Modelo de Utilidad que se so lic ita , recaeré sobre la s  s i ­

guientes reivindicaciones:

l a . -  Nuevo modelo de s i l l a ,  caracterizado porque esta constituido,esen­

cialmente, por dos piezas gemelas tubulares dobladas en forma de horquilla, 

cuyos extremos marcadamente abiertos, constituyen la s  patas del mueble, cuyc 

asiento esté formado por una plancha ligeramente curva para dar comodidad



a l  asiento, la  cual se complementa por la existencia de un respaldo tam­

bién ligeramente curvo unido a l  conjunto de la  s i l l a  por medio de tubos 

que le  permiten una cierta flex ib ilid ad .

2&.- Se reivindica, por último, como objeto sobre e l que ha de recaer 

e l Modelo de Utilidad que se so lic ita : "NUEVO MODULO BU SILLA"

Todo conforme queda descrito en la  presente memoria, que consta de cua­

tro páginas e scritas a maquina por una sola cara y dibujos adjuntos.

Madrid, 1 4 AGO. 1957

lALFONSO UHCRIA.



E MÍ que Arana Hapueníe Hoja unica
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